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m e m o r i a  D E S C R I P T I V A  

correspondiente a la solicitud de registro, en España de 

PATEETE DE INTRODUCCION

a favor de MOTORES Y VEHICULOS S.A., entidad con domicilio 

en V itoria, calle de Simón de Anda núm. 6, y por: PERFEC­

CIONAMIENTOS EN LOS AMORTIGUADORES HIDRAULICOS PARA SUS­

PENSION TRASERA DE MOTOCICLETAS.-
Es objeto de la presente solicitud de registro de 

Patente de Introducción, determinados perfeccionamientos que 

se introducen en la fabricación de los amortiguadores hidrau 

licos paea suspensión trasera de motocicletas, perfecciona- ¡ 

miantos que vienen a a portar a tales vehiculos un disposi- j 

tivo funcional que resuelve todos los problemas inherentes ¡ 

al mecanismo de los citados amortiguadores, en condiciones ■ 

óptimas, tanto por la eficacia de sus resultados como por j 

la sencilled de su funcionamiento* i

El principal inconveniente que la practica na -ia 

mostrado y puesto de re lieve  en e l modulo funcional de es­

ta clase de amortiguadores era e l de que cuando el amorti— , 

guador accionaba y comprimia e l vastago del embolo que ac— j 

tus dentro de la cámara de aceite, y este embolo se va in- ' 

troduciendo en ella y estando aquella totalmente llena de 

dicho liquido, el volumen <Jue e l vastago ocupa se suma a l 

del aceite, y s i la  capacidad total en donde esta contenido 

dicho aceite fuese de uns dimensión f i ja  y constante, el au-
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mentó del volumen producido por la introducción del embolo 

se traducida en una fuerte compresión del aceite, que al 

tiempo de lim itar la  carrera del amortiguador determina un 

calentamiento de dicho liquido y consecuentemente la descom— ? 

posición del mismo. i
Para remediar tales defectos esppor lo  que se ha idea 

do de los perfeccionamientos que constituyen una de las

causas reivindicatorías de esta Patente de Introducción, y 

que no es otra que la de proporcionar dn aumento mecánico a ; 

la  capacidad de la cámara de aceite en función y en relacióne 

con la presión e introducción del ambolo dentro de la misma., 

Para e llo  se dispone que en la parte in ferior del 

amortiguador y lim ítrofe por la cámara de aceite se situé

una cámara de .'iré que queda separada de aquella por un re1

ten aoropiado sobre el cual actia un resorte que queda colo­

cado dentro de la misma cámara de a ire. De esta suerte a me­

dida que el vastago y el embolo van introduciéndose en la cá. 

mara de aceite, esye aumenta án presión y a.1 nacerlo sobre 

el reten vence e l esfuerzo del resorte, deslizandolo hacia 

abajo y amentando con e lle  la capacidad o e l volumen de la 

cámara de aceite por uaber cesado el impulso o causa que en ; 

ella lo  introdujo, e l resorte situado dentro de la cámara ¡

de aire y que actúa sobre el reten empuja a este hacia arri-* 

ba llevándolo nuevamente a su primitivo emplazamiento. j

Con este mecanismo funcional se ha solucionado e l i 

defecto mas arriba apuntado y que se derivaba de la circuns-^ 

tancia de la capacidad constante y f i ja  de la. cámara de j
i

aceite. i

El segundo perfeccionamiento, que también ha de ser í 

objeto de las reivindicaciones de esta Patente de Introduc— ; 

ción, se re fie re  a l modo de obtener el efecto de amoírtigua- j 

ción, lo que se logra por la resistencia que ofrece e l ace i-!
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te queda dividida y a través de un embolo solidario al vas­

tago de compresión. Al comprimirse e l amortiguador por cual­

quier causa o efecto y descender e l vastago, y con e l, e l em 

bolo a l mismo solidarlo, la presión que este ejerce sobre el 

aceite, hace que dicho liquido pase a la parte superior de 

la camara de aceite y al espacio que va quedando a medida 

que e l embolo va descendiendo. El paso del aceite se realiza ¡ 

por e l conducto que el vastago imperente tiene mecanizado en ¡ 

su parte in ferior y a través de los o r ific io s  que e l propio j  

embolo lleva, venciendo propiamente la resistencia de un r e » ;  

sorte que actúa sobre una arandela de obturación situada tam-i 

bien sobre aquellas o r ific io s , !

Cuando por disminuir la carga el embolo retrocede y 

comprime e l aceite que na pasado a la parte alta de la c&mart] 

se produce los siguientes efectos: Primero, e l embolo de des­

plaza hacia abajo hasta el tope con un caequillo en función 

a lo  cual deja mas al descubierto sus o r ific io s  por donde el 

aceite pasa hacia abajo. Segundo, que a través de otros o r i-  . 

fic io s  que lleva el embolo actúa el aceite sobre otra arsbde- 

la situada convenientemente y venciendo la resistencia de \ 

otro resorte pasa dicho aceite a la parte in ferio r de la oá- ; 

mara. Y tercerom el aceite pasa también a través del orificio ; 

mecanizado en la parte in ferio r del vastsgi. i

De esta suerte la camara de aceite queda de nuevo en i 

posición normal. j
Descritas las particularidades características de lo r  

perfeccionamientos que son objeto de las reivindicaciones de j 

esta Patente de Introducción, pasamos a describir e l to ta l 

conjunto del amortiguador con todas sus piezas ta l y conforme; 

ha de quedar construido oon la aportación de lo que es siste- 

sis de aquellos perfeccionamientos, y para esta descripción 

vamos a referirnos concretamente a la hoja de dibujos que se
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acompaña a esta Memoria»

lo s  elementos de que costa e l amortiguador son los  

sigu ientes: dos envolventes obtenidos de chapa de aluminio 

embutida, señalados con lo s  uiúms. -1 - y —2—; una pieza fo r ­

jada de bronce de aluminio a la que se rosca e l vastago de 

acero cromado, señalados con los ndms. —3”  y ” 4-“ ; e l resor­

te de paso variab le  para obtener una mayor sensib ilidad  y :■ 

que se apojra sobre las  arandelas, determinado con lo s  núms. , 

_ 5_ y _g_- ^  tope de goma para amortiguar e l golpe s i  e l 

amortiguador lle g a  hasta e l í'in  del i*ecorrido, núm. — /—; e l 

cuerpo propiamente dicho del amortiguador, costitu ido por 

un tubo de acero estirado que lle v a  soldado en su extremo e l 

a n illo  para alojamiento del s i le n t—block in te r io r  determina­

do con e l núm» -8 -; guia de aglomerado fé r r ic o  de bronce so­

bre la  que desliza  e l vastago (4 ) ,  una vez montado e l amor- i 

tiguador h idráu lico y cargado de a ce ite  esta guia queda so­

lid a r ia  del cuerpo 4-8) por rebatidos del borde de es te  y 

con una gasganta rodada, señalado con e l núm.. -9 -; reten  de - 

ace ite  que impide ls  sa lida del mismo arrastrado por e l  va3—
|

tago núm.» -10—j cazoleta de chapa embutida que rjrotege e l re 

ten núm. -11-; resorte que impide llegu e  a tope cuando se 

distiende totalmente núm. -12- ; arandela de acero fija d a  a l 

vastago por medio de un c ir c l ip s  núm. - 1 3—; embolo propia­

mente dicho núm» —14—J standela núm» —15—, resorte que ac— * 

tus sobre la arandela que na de determinarse con e l núm.. ¡ 

-19-, señalado con e l  núm. -16-; resorte  que actúa sobre e l j 

embolo (14) y sobre la  arandela (15 ), determinado cofa e l
|

núm. -17-; casqu illo-gu ia  con e l núm. -18-j arandela sobre j 

la  que actúa e l  resorte (16) con e l núm. -19-; pieza con i 

o r i f ic io s  calibrados para e l  paso del a ce ite  y que ve ros- í 

cada en e l  extremo del vastago con e l  núm» -20-; reten  de 

a ce ite  que separada la  pieza an terio r de la  camara de a ire

120
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con e l nám* -21-; resorte  pare mantener e l reten an terior 

en eq u ilib r io  con la  presión del a ce ite  con e l nám. -23-» 

c irc c lip s  que mantiene la  pieza ( 2 3 ) en su s i t io  con e l núm. 

-2 4 - ;¡ Para desmontar la s  envolventes y e l reso rte  p rin c ipa l, 

es su fic ien te  sacar e l c ircñ ips de la garganta en la  que va j 

a lo jado. Camama de a ire  determinada con la  le t r a  -G-. ?

En la s  v is ta s  -A A -  y -  B B f vemos la  sección de 

ls s  dos fija c io n es  del amortiguador constitu ida por lo s  s i ­

guientes elementos: pieza de gona en forma de doble tronco j 

de cono. Va introducida y comprimida entre la  pieza -3 - y j

e l caequ illo  m etálico -26-. Asegura una f i ja c ió n  sem ielasti-; 

ca del amortiguador y esta señalada con e l nám. -25-; cas- 

q u illo  m etálico que se a jí sta sobre e l  bulon de f i ja c ió n  

a l chasis y es común para la s  dos fija c io n e s , con e l nám. 

-26-; a n illo  de goma comprimido entre e l casqu illo  -28- y 

e l  (26) y con la  misma función que e l (25) señalado con e l 

nám. -27-; casqu illo  m etálico que va soldado eléctricam ente , 

a l cuerpo (8 ) señalado con e l  nám. 28—* j

Expuestas las  ca rac te r is tica s  re iv in d icab les  de los  ! 

perfeccionamientos objeto de esta Patente de Introducción y ¡ 

descritas las piezas que componen e l conjunto no es preciso ; 

un mayor d e ta lle  en cuanto a l funcionamiento del amortigua­

dor por cusnti qye e l mismo ha quedado debidamente explicado 

a l d e ta lla r  aquellas ca ra c te r is t ica s .

En resumen re iv in d ica  la  entidad recurrente» en v i r ­

tud de la presente so lic itu d  de re g is tro  de Patente de Intro 

ducción, en España y eus Colonias, por e l plazo de d iez años 

que determina e l v igen te  Estatuto de la Propiedad Industria l 

e l p re v ile g io  exclusivo de fabricac ión , venta y exp lotación !

industrial del objeto del mismo, por el plazo de DIEZ AÍÍOS 

que detemina el vigente Estatuto de la Propiedad Indus­

tr ia l,  en España, objeto que queda esencialmente caracte-
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rizado por las siguientes

NOTAS.- REIVINDICACIONES 46639
PRIMERA.- Perfeccionamientos en los amortiguadores hidráulicos 

para suspensión trasera de motocicletas, esencialmente caracte— ; 

rizado por la circunstancia de que para do-ts** a la cámara de 

aceite del amortiguador de una mayor capacidad cuando la com- !> 

prensión de dicho liquido asi 16 exija , se sitúa en la parte 

in ferior de dicha cámara otra de aire que queda separada de 

la  primera en función a un retén deslizante de material apropia-; 

do que asegure la  estanqueidad de esta última, o sea, que no 

pueda pasar el aceite a la cámara de a ire . j

SEGUNDA*- Perfeccionamientos en los amortiguadores hidráulicos 

para suspensión trasera de motocicletas, asimismo esencialmen­

te caracterizado por la circunstancia de que dentro de la  cá­

mara de a ire, objeto de la reivindicación anterior, se sitúa 

un resorte que actúa sobre la base in fe r io r  del retén de obtu­

ración igualmente citado, resorte que tiene por función e l ac­

tuar de elemento resistente a la presión del aceite para graduar 

e l deslizamiento del retén y hacer que este recupere su normal 

emplazamiento cuando aquella presión cese.

TERCERA.- Perfeccionamientos en los amortiguadores hidráulicos 

para suspensión trasera d8 motocicletas, asimismo esencialmen­

te caracterizado por la  circunstancia de que e l vástago impe- 

lente que penetra dentro de la  cámara de aceite del amortigua­

dor, lleva  en su extremo terminal un émbolo que regula la amor- i 

tiguación por el paso del aceite, a través de una serie de o r i- • 

fic io s  de intercomunicación que dicha pieza lleva  cuando la 

misma ejerce presión sobre Ha masa de aceite.

CUARTA.- Perfeccionamientos en los  amortiguadores hidráulicos 

para suspensión trasera de motocicletas, igualmente caracteri­

zada por la circunstancia de que e l émbolo, objeto de la terce-
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ra reivindicación, cois tituye una pieza cilindrica hueca que lle ­

va en sus dos caras los o r ific io s  de intercomunicación y porque 

dentro de dicha pieza sobre los respectivos o r ific io s , se s i­

túan arandelas de obturación sobre las que actúan sendos resor­

tes cuyas resistencias han de vencer la presión del aceite pa­

ra poder pasar dicho liquido a través del referido émbolo. 

QUINCHA.- FERPECC IONAí.íIENTOS EN LOS AMORTIGUADORES HIDRAULICOS 

PARA SUSPENSION TRASERA DE MOTOCICLETAS.
Todo ta l y conforme se especifica en la  anterior Me­

moria descriptiva y se representa a titu lo  de ejemplo en la

única hoja doble de dibujos.
Consta esta memoria de siete hojas mecanografiadas 

por sola cara y de una hoja doble de dibujos.

Madrid, 17 de Enero de 1.959
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